          RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001827, Ent. N° 1495 /15)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relativas a la Compra Directa por Excepción para la adquisición de medicamentos con destino a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas; 

 RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante la cual se autoriza la adquisición de medicamentos al Fondo Nacional de Recursos, para usuarios de la DNSFFAA, al amparo del Literal c), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, por la suma de $ 37.837.504.- para el ejercicio 2015;

2) que consta autorización para gastar de fecha 14.8.2014 “medicamentos para el FNR – período 2013 y 2014” por la suma de      $ 37.837.504, y Resolución Nº 1047/014 del Director Nacional de Sanidad de las F.F.A.A. mediante la cual autoriza la adquisición de medicamentos al FNR por el Ejercicio 2014 hasta $ 37.837.504;

 3) que se agrega Informe del Departamento Contable del M.D.N. de fecha 23.02.2015, en el cual se expresa: “Del cuadro anterior, se desprende que en el Ejercicio 2014 no existió acto administrativo asociado. Considerando el monto que surge del proyecto de resolución de referencia y de las estimaciones adjuntas a fs. 7 a 10, se desprende que el monto surge de considerar las estimaciones de medicamentos en 2013 y las adquisiciones efectuadas en 2014, (según lo informado verbalmente, se incluyen dichas cantidades a efectos de regularizar la inexistencia de acto administrativo en el 2014)”;
CONSIDERANDO: 1) que si bien el proyecto de Resolución remitido refiere al gasto por el ejercicio 2015, del resto de las actuaciones -especialmente lo señalado en el resultando 3- surge que en el gasto proyectado se incluye el gasto ya ejecutado correspondiente al ejercicio 2014 ($ 14.837.837), contando el mismo con Principio de Ejecución contractual en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

2) que la Resolución a dictarse deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 123 del Decreto 500/91 en cuanto a la Motivación del Acto Administrativo, explicitando que en el mismo se encuentra comprendido el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, extremo que no se verifica en el proyecto de Resolución remitido;

 3) que la adquisición de medicamentos al Fondo Nacional de Recursos se adecua a la hipótesis de excepción del Literal c), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit.  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 14.837.837 correspondiente a la adquisición de medicamentos por el Ejercicio 2014 de acuerdo a lo señalado en el considerando 1);
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 22.999.667.- correspondiente a la adquisición de medicamentos al Fondo Nacional de Recursos por el ejercicio 2015;
3) Tener presente lo señalado en el considerando 2);
4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones.-
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